
  

En la ciudad de Sualaceo. provincia del Azuay, a diez de Marzo 

del año dos mil seis. nte mi, Doctora Juana filvarado Peñafiel, 

Notaria Primera de este cantón, comparecen: por una parte 

señores: BLANCA MINFA PORTILLA AMDRADE, divorciadas CONYUDES 

CARLOS GERMAN VILA ORDOREZ Y EMMA: ESPERAMZIA NIETO] Y 

conyuges: MARIA MAGALI PORTILLA ANDRADE Y EDGAR 1VAR  ACARD 

TANDAZO Y, por otra parte la señorita Z¿oOlLÁ YOLANDA PERARANDA 

fu
t PESARANHDA . eoliera: cs comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad. domiciliados en esta parroguia central de 

Bualacec, idóneos y conocidos por mi, de lo que doy fe.- Y con 

la capacidad civil necesaria. exponen: Que elevan a escritura 

pública el contenido de la siguiente minutas; SEÑOR NOTARIO: en 

si Protocolo de escrituras públicas a Su cargos Sirvase 

incorporar una de transjterencia de participaciones en Compañia 

de Responsabilidad Limitsda, ote se otarga ai tenor de las 

siguientes ciáustelas: PRIMERA. — COMPARECIENTES:— —Lomparecen a 

ia celebración de la presente Escritura, por una perte las 

Señores: BLANCA NINFA PORTILLA ANDRADE, diworciadaz CUONYUGES +: 
A 

CÓRLOS GERMAN AVILA ORDOSEZ Y EMMA ESPERANZA NIETO: Y conyuges: A 

ÁARÍIA MADAL FORTILLA SMDRADE Y EDGÁR IMAN AabaRD TANDA: y, 
lA TA 

por otra parte la señorita ¿01LA YOLANDA PEÑARANDA PERARANDA . 
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colteras a otuilenes simplemente en edelante se les denominara 

simpiemente como "LOS CEDENTES O LOS VENDEDORES" =* Y por otra 

parte la señorita Z011A YOLANDA PESARANDA PERARANDA, soltera: 

a quien mes adelante será referida simplemente como "if 

CESsIionarñia 1 CDORPRADORA": los comparecientes son de 

nacionalidad ecustoriana, de estado civil casados. 2 excepción



última que es soiteraz mayores de edad. domiciliados en El
 

fl pu
s Y [a fu
t 

fur
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cantón Bualaceo, provincia del firtuay, capaces ante la Ley 1d fue
l 

para obligarse y contratar-.- SEGUNDA. ANTECEDENTES. Mediante 

scritura pública celebrada ante el Hotario Cuarto de la ciudad 0 

de Cuenca, Doctor flfonso fÁndrede Drmazea, en fecha veinte y 

siete de Enera dei año dos mil tres, debidamente inscrita el 

ciecisiete de Febrero del dos mil tres, bajo el número tres del 

Registra Hercantii del Fegistro de la Propieded del Cantón 

5bualacec, se constituyó la COMPAÑñiA LIMITADA "LICED PARTICULAR 

BILINGUE HUEVO MUNDO LIPABINMUNDO CIA.LTDA.", con un capital 

social inicial de MIL SETECIENTOS DOLARES DE LOs ESTADOS UNIDOS 

DE —ARÑERICA.— ia Junta General Extraordinaria Universal d 1 

Socios de la Compañía, reunida en fecha veinte y cuatro de 

Enero del vos mil seis, en su domicilio ubicado en el Canten 

5usiaceo, Provincia del Azuay, tal y como consta del acta que 

se encuentra edjunta a la presente como decumento habilitante, 

resolvió por unanimidad del Capital social presente, Autorizar 

2 la sociaz señora BLANCA  —MINFA PORTILLA AHMNDRADE , la 
—— 

  

transterencia de l.= doscientas participaciones que posee en la 
cr 

Compañia y a los se ares CUARLOS GERMAN AVILA DADOSEZ Y HAaRIA 
A 

ra : 

MAGALI PORTILLA ANDRAE, la venta de 
q¿_ EA AKAK<A 

gue posee cada uno en 1: Compañía, del valor de un Délar de los 

al
 

as cien participaciones 

  

Estados Unidos de América cada participación — — TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con base en los Antecedentes 

enunciados y conforme a lo previsto en la Ley de Compañias y en 

3 7 - - z ei Acta gue se agrega al presente instrumento, los señores: 

BLANCA NINFA PORTILLA ANDRE Es por sus propios y personales A : É Mio 

derechos, CARLOS GERMAN 4Y1 A ORDOREZ Y MARIA MAGALI PORTILLA 
AAA rn 

IO



sus respectivas cónyuges señoras: EMMA ESPERANZA 

  

HIETO Y EDGAR IVAN ACARO TANDaAZdá en su orden, por medio de este 

instrumento, por sus propios y personales derechos y por los 

que representan a la sociedad conyugal ios casados . 

transfieren la primera las de oscientas participaciones Y los 
AT o “ Arm 

siguientes las cien participeciones que cada unc posee dentro 

de la Compañi a Limitada “LICEO PARTICULAR BILINGUE MUEVO MUNDO 

¡IPABINMUNDO CIA. 1TDA.*, las mismas que se detallan en la 

ciáusula segunda de este instrumento así como en el acta de la 

unta Beneral Universal de socios +. ldievada a cabo el dia 

veinte y cuatro de Enero del dos mil seis, 2 favor de la 
a 

señánrita ¿o0iLA YOLANDA PEMARANDA PERARANDA es decir 

transfieren un total de (CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES, del 

*salor de un dólar cada una. CUARTA .— PRECIO .- Los 

Comparecientes Vendedores transfieren las participaciones antes 

referidas en favor  —de ia Compradora, por la suma de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE AMNERICA.— QUINTA 

ACEPTACION.- Presente la Compradora señorita ZO YOLANDA 

PERARANDA PERARANDA, acepta esta Escritura y el contrato que 

ella contiene por ser a sua favor. SEXTA. CUANTi.“la cuantia 

2] dei presente contrato es de CUARTADCIENTOS DOLARES DE LoS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. - La señora Notario se dignará 

agregar las demas cláusulas de estiio para la plena validez de 

este instrumenta y proceda a la marginación 

correspondiente. Atentamente. firma doctora Patricia Coronel 

Cardenas. abocado con matrícula número nevecientos cincuenta 

del Azuavyv.— Hasta adui la minuta que queda elevada a 

escritura pública.— DC0óUMEoERTOoO: —



HABILITANTE: 

ACTA DE SESIÓN DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA LICEO PARTICULAR BILINGÚE NUEVO MUNDO 

LIPABINMUNDO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Gualaceo, el día de hoy veinte y cuatro de enero del dos mil seis, a las 
dieciséis horas, en el local social de la COMPAÑÍA LICEO PARTICULAR 
BILINGUE NUEVO MUNDO LIPABINMUNDO CIA. LTDA,, ubicado en el sector 
Llampasay km. 2 vía a Cuenca, se reúnen los socios de dicha compañía, Señores: Carlos 
Tarquino Vázquez Orellana, en representación de Carlos Germán Avila Ordóñez, 
Mariana Natalia Espinoza Atiencia, Nube Mariela Gómez Tacuri, Sonia Noemí Lituma 
Torres, Julia Eulalia Orellana Gómez, Ligia Beatriz Orellana Gómez, Zoila Yolanda 

Peñaranda Peñaranda, Blanca Ninfa Portilla Andrade, Guido Arcángel Portilla Andrade, 
Dr. Pablo Eugenio Regalado Peñaherrera en representación de Jorge Iván Portilla 
Andrade y de José Vicente Portilla Andrade, María Magali Portilla Andrade y Gladys 
Isaura Vintimilla Seminario, los cuales en conjunto representan el ciénto por ciento del 
capital social de la referida compañía, razón por la que, fundamentados .en lo que 
dispone los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelve constituirse,én sesión de 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS de dicha compañía,* para lo que 
previamente acuerdan conocer y tomar resoluciones sobre el siguiente orden del día: 

1. Autorización para transferencias de participaciones. - 
Bajo la presidencia de la titular Sra. Gladys Isaura Vintimilla Seminario y actuando 
como secretaria la Gerente Srta. Mariana Natalia Espinoza Atiencia, se instala la sesión 
y se pasa a tratar sobre el orden del día acordado: 
].- Autorización para transferencias de participaciones: luego de algunas 
deliberaciones, con el voto favorable de la unanimidad de los socios, se resuelve 
autorizar las siguientes transferencias de participaciones: A Jorge Iván Portilla Andrade, 
José Vicente Portilla Andrade y Guido Arcángel Portilla Andrade, se les autoriza para 
que cada uno de ellos transfieran las doscientas participaciones que poseen en esta 
compañía, a favor de Nube Mariela Gómez Tacuri, A Blanca Ninfa Portilla Andrade, 
se le autoriza para que transfiera a favor de Zoila Yolanda Peñaranda Peñaranda, las 
doscientas participaciones que posee en esta compañía; A Carlos Germán Ávila 
Ordóñez ya María Magali Portilla Andrade, se les autoriza para que transfieran las cien 
participaciones que cada uno de ellos posee en esta compañía. Se deja constancia que 
cada participación tiene el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Aménca . 
y que una vez perfeccionadas las transferencias que se autorizan los cedentes dejarán de 
ser socios de esta compañía. 
Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción de la presente 
acta, luego de lo cual siendo las diecisiete horas treinta minutos, se reinstala la sesión, 
se procede a dar lectura al acta y se la aprueba, firmando para constancia y validez todos 
los asistentes. 
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Sra. 

Sra A a So ¿ Andrade 

OMuesa 
Sr. Carlos Tarquino Vásquez Orellana 

  

los otorgantes, por Notaria, 

Firmar conmigo en unidad de actos 

O 
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Srta. Zoila/Y Oteada Peñaranda Peñaranda 

  

EL  HABILITANTE.- Me presentaron sus —códulaz 

== Leido que les fué este 

se ratifican en su 

SiÁGUNO Arcángel Portilla Andrade 
Á 

A 7 >, 

" 
    

  
Dr o Peñaherrera 

  

C A 

MEE AA 
Gladys Isaura Vintimilla Seminario 

  

de 

instrumento integramente a 
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contenido y 

doy fe.-— 
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    ESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO: en fe de 

cual,sello esta primera copia que la confiero en el 

mismo dia 

DOY FE: Que, al márgen de la escritura de Constitución de 

la Compañia Limitada LICEO PARTICULAR BILINGUE NUEVO MUNDO - 

LIPABINMUNDO CIA. ITDA. de fecha veintisiete de Enero del dos 

mil tres, anoté que se ha otorgado la Transferencia de Pap 

ticipaciones, que consta de este instimento. Cuenca, Marzo, 

17 del 2006, 

 



DOY FE: que al margen de la inscripción la Compañía Limitada Liceo Particular Bilingije 
Nuevo Mundo LIPANBINMUNDO CIA. LTDA. Inscrito bajo el numero tres del Registro 
Mercantil en fecha diecisiete de febrero del año dos mil tres, Procedo a marginar y a anotar 

    

favor de Zoila Yolanda Peñaranda Peñaranda, que consta en la escritura autorj 
Dra. Juana Alvarado Peñafiel en fecha diez de marzo del año dos mil seis. El
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Intendencia de Compañías DEPARTAMENTO JURÍDICO 
Informe No. 507-DJ-06 

Señor Economista 

Cuenca, 4 de julio de 2006 
T. No. 1269 

René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA (E) 
Su despacho. 

Señor Intendente: 

El 10 de marzo de 2006, ante la Notario Primera del cantón Gualaceo, 

se otorgó la escritura pública de transferencia de participaciones, que realizan los socios 
de “COMPAÑÍA LICEO PARTICULAR BILINGÚE NUEVO MUNDO 
LIPABINMUNDO CIA. LTDA.”, señores: BLANCA NINFA PORTILLA 
ANDRADE, poseedora de doscientas participaciones del valor de un dólar cada una; 
CARLOS GERMAN AVILA ORDÓÑEZ y su cónyuge, poseedor de cien 
participaciones del valor de un dólar cada una; y MARIA MAGALI PORTILLA 
ANDRADE y su cónyuge, poseedora de cien participaciones del valor de un dólar cada 
una, los mismos que transfieren la totalidad de éstas a favor de ZOILA YOLANDA 
PEÑARANDA PEÑARANDA, cumpliendo para ello con todos los requerimientos que 

exige la Ley de Compañías, por lo que el Departamento de Registro de Sociedades 
puede proceder a realizar el correspondiente registro. 

Atentamente, 

     

ro drade Corral 

ESPECIALISTA JURÍDICO 2


